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GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

PREECLAMPSIA ECLAMPSIA SINDROME DE
HELLP

La Preeclampsia se define
como la aparición de
hipertensión y proteinuria
después de la semana 20
del embarazo. Se suele
acompañar de edemas
pero no es necesaria la
presencia de éstos para
ser diagnosticada. Es una
enfermedad característica y
propia del embarazo de la
que se pueden tratar los
síntomas, pero sólo se cura
con la finalización del
mismo y si no se trata
adecuadamente puede ser
causa de graves
complicaciones tanto para
la mujer embarazada como
para el feto.

Se denominan así las
convulsiones similares a
una crisis epiléptica
aparecidas en el
contexto de una
preeclampsia e
hiperreflexia. Suponen
un riesgo vital y pueden
ocurrir antes, durante o
después del parto.

 hemólisis (HE) elevación de
los enzimas hepáticos (EL), y
bajo recuento de plaquetas
(LP). Es un síndrome grave
de comienzo insidioso, en el
que pueden confluir diversas
etiologías, pero que lo más
habitual es que aparezca una
preeclampsia, aunque a
veces no sea manifiesta aún
en el momento de su
aparición, y que suele
acompañarse de dolor en
epigastrio y/o hipocondrio
derecho y malestar general.
Ello causa que a veces se
retrase su diagnóstico
pensando en una hepatitis,
virasis, o una gastroenteritis


